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{Art.5 Decreto Modificación Decreio 43I de 2017)

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunciodos en el presente documento, los cuoles se encuentron legolmente hobílitodos por el
Ministerio de Tronsportes" determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que
permite l<r optimizcción del Pcrque Automotor descrito, poro ejecutor los Controtos de Servicio que llegore
o desorrollorse por estos empresos y que se regirón en especiol por lo siguiente:

I. RAZÓN §OCIAL TRANSPORTADOR
CONTRACTUAT (Hobllttodo

ADONIIRANS S.A.S.
mediode Resolución No 0207 del05 de Julio de 201ó)

NIT 94A.527.861-t

REPRESENTANTE LEGAL RICAURTE CL ELLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. I6.7 01.31 r

DIRECCION CARRERA 34 # 582- 25

TELEFONO 3223939913

2. RAZÓN §OCIAI.IRANSPORIADOR DE
HECH9 MIL SERVICIC S S.A.S.

NIT No 808002622 -r

REPRESENTANTE LEGAL MARIA FERN/ ,NDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE 1DENIIFICACIÓN 79.77A.539

DIRECCION CALLE I I9 # ]4A 25, OFICINA I05

TELÉFONO 3047570449

3. VIGENCIA CONVENIO

FECHA DE ¡NICIO 19 de Dicien bre de 2023

FECHA DE IERMINACIÓN l9 de Junío < é 2424

4. DESCRIPC¡óN OCI AUTOMOTOR
L

PLACA WDHó9I

CLASE CAMIONEIA

MARCA FORD
l

MODELO 2023 CAPACIDAD:5 PASA]EROS

TARJfiA DEOPERACIÓN NO. 3¿9698 VtGENCtA: 212U2A25

PROPIETARIO JHON ALEXA NDER DORADO SILVA c.c. 10589ó7809

CONDUCTOR EMILIO JOSE UNGRIA RODRIGUEZ c.c.76328851

El vehiculo oquí ciiodo cumple con todo lo normotividod vigente en rnoterio de fronsporte y io
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo oclividod tronsportodoro correspondienle o lo EMPRE§A /
ADON|TRANS S.A.S. El presenle convenio permoneceró vigente mientros el ofiliodo no se conslituyo eq"fr-
moro en ninguno circunslqncio con 1o empreso q lo cuql se encuentrq qfiliodo. v{J
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Pn§$EnAÉ OBJÉIO DEt COHYEHtft E! presente corlvenio tiene como final'¡Cod po§bilifcr lo reoli¡ocién en
uso del equipo outomotor del TRAN§PORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRAN§PORTADOR
CONTRACTUAL, pors lo mejor prestoción del servibio público de tronsporte tenestre sutornotor especiol,
con los clientes controtodos poro desqnollor el obfeto indicodo, en los horarios y modolidodes requeridos
por el ususrio y de conformidqd con lodo lo establecido el srfículo ?.2.1.é.3.4 del decreto l07P
modificqdo por el ortículo ? del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRATO Poro los efectos previstos en este cohvenio lo empreso que tiene o su fqvor el controto de
prestación de servicios de tronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR COI{TRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con lo eiecución delconlroto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculsdos se
denominoró el TRAN§PORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: IüRIAINO DEt CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por ó (SElSl MESES o porlir
de lo fecho de su inicioción y podró renovcrse de monerc outomótico sslvo comunicación previo por
escrito; osimismo, podrá dorse por terminsdo en ef momento de ineumplimienios en el servicio osignodo;
entre olros, retordos, tronsportor persono$ sin oulorizoción, mol eslodo mecónico, no portor documenlos
de ley, llevor robrecupo, sctitud de:teqt, follo de respeto ol per:onol que trorrsporto, presenloción
personol inodecuodo y olros, lo fecho de inicio dél presente convenio es el dío 19 de Diciembre de 2023
hosto el 19 de Junio de 2O24. PARAGRAfO: Los portes ocuerdqn el presente conyenio subsistiró mientros
que los cousos que dieron origen pennonezcan vigentes y plenomente exigibles, esto es, mientrcs el
TRAN§PORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecución del controto que lo omerite.
En este sentido, podró terminorlo el TRAN§PORTAEOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno.
TERCERA VATOR DEt CONTRAIO Y FORM4 DE PAGO: El TRANSPORTADOR CONÍRACTUAL
pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO. lo sumo que estó determinoró de
<¡cuerdo o las clóusulos estoblecidos en el dosumento posterior, que hoce porte integrol de este
controto, pero seró de moners mensuol o quincpnol de acuerdo con el controto osignado, previo lo
presenloción de lo cuento de cobro o documentq que soporte lo prestoción delservicio.
Conlrotos por desonoltor: AGROSAVIA.
El TRAN§PORTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propietorio del outomotor poro presentor lo
cueniq de cobro poro recibir los vqlores generodo§ con ocosión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: §AIAR|OS, PRÉ§IACIONE§ §OCIALE§, COrrlBU§rlEtE rtrlANTENlñAIENTO Y §EGURO§: El propietorio del
vehículo osumirá por su cuento y riesgo et pbgo de los solorios, preslociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conduclores que conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimlento de codo vehíeulo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de
mqnlenimienlo, el volor de los seguros de responsobilídqd civil {RCC} y extrocontroctuol (RCE) y elseguro
Obtigolotio {SOAT} y monienerlos ocluolizodos dr}ronte todo lo presloción del servicio, orí mismo codo
propietor'ro osumirá el cornbuslible poro los vehícplos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUIMA: CLAUSUIA DE CONFIDENCIALIDAD Ambos empresss se comprometen o solvoguordor to
informoción suministrodo por lo otro empreso y pór los usuurios del servicio, poro tol efecto ombos porles
suscríbirán un scuerdo de confidenciolidod.
§EXÍA: OBUGACIONÉS DEL IRAN§PORIADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguienles obligocionas:
l. Utilizor los vehículos del TRAN§PORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso clienle.
2. Pogor ol ÍRANSPORTADOR CONTRACTUAL d o quien esle designe lo sumo estipulodo en esfe I

convenio o onexos de pogos de scuerdo con los servicios prestodos. .-J
3. Dor q conocer ol cliente que el servicio serp suministrodo por oiro empreso en ejecución de uffi
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conyenio de co*obarocién empr*sorial-
4- Surnínistror ol lronsportodor conlroctuol lodo lo informoción pora lo cdecuodo presloción dei

servicio.
5. Entregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Exfrocto de Controto

(FUEC) y vigilor su porie duronte todo ei recorrído de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normotividod Legol Vigente.

6. Revisqr e inspeccionor eleslodo de los vehícufos.
7. Soliciior ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vigencio no moyor o 30 díos.
8. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoriol cnte el Ministerio de Tronsportes y to

Superíntendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉrunnl: oBtlcAc¡oNEs DEt fRANsPoRTADoR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:
l. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de esle Convenio, con conduclores

idóneos y copocitodos pqro el cumplimíento delservicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presenlor los soportes donde se evidencie el cumplimienlo de esto con lo
periodicidod que 1o empreso lo determine, osí como lo dispueslo en el plon esirotégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demós normos oplicobles estoblecidos por el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

3. Dodo que el vehículo debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO goronfizoró elocceso
o lo informociÓn en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL Io
defermine, el no hocerlo seró cousolporo dor por terminodo el presenle convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los
lineomientos de ley.

PARÁGRAFO: EL PROPIETARIO DEL VEHíCULO debe responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desonollo del servicio de lronsporte con su outomotor poro lo cuol conloro con los
seguros de responsobilidod cívíl controcluol y exfrocontroctuol vigentes y de ios conductores de los
vehículos de esfe convenio.

OCTAVA: CAUSATES DE SUSPENSIóN: Constituyen cousoles de suspensión de este controto los siguienles:
l. Situoción especiol o imprevislo de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occión delincuenciol o de grupos
subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremolo, inundoción o cuolquier olro fenómeno de lo nolurolezo.
5. Cqso f oduilo o fuezo moyor que imposibilile el desorrollo del conirolo con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En estos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópído oITRANSPORTADOR DE HECHO con el fin de ovisor que
este incuro en gostos o cosios innecesorios. lonto respecto del vehículo como da los conduclores de los
equipos.
NOVENA: AUTONOüíA E INDEPENDENCIA: A pesdr de que los portes eslán sometidos o los obligociones y
derechos contenidos en este convenio, no implico que este convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno dislinto ol cquí esloblecido.
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Poro constoncio de lo onterior se firms en Sonfiogo de Coli, o los dios l? de Diciembre de 2023.

R.L. S.A. s.A"s.
NrT. 900.527.861-2 NIT -I
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ylo ocuerdo susiiluye o
cuclquier otro{s} onteñor {es}, ambos controtcntes ü*aniEestan gue conocen y enlienden ü:s cláusuk:s del
convenio, por lo cuol odemós ocepton el conlenidp de codo uno de sus clóusulos redoctado, que leyó y
le dq su oproboción.
DECIññA IERCEfiA: Elpresente CONVENIO, se enviofó poro su rodícoción alMinisterio de fronsporle, pero
que surlo plenos efectos cegÚn porógrqfo 1 y 2 del Arfículo 2.2.1.6.3.4. det Decrelo 43? de 14 de mqrzo de
2017.
DECIiñA CUARIA: PORTE OBLIGATORIO FU§C: Durronle lo prestoción del servicio, el conduclor o los
conductores asignodos al vehículo o vehícutos bb[eto de esle convenio. deberán porlor en todo
m<¡mento el FORMATO UNICO DE EXIRACTO DE CONTRATO "FUEC" §corde o lo consogrodo en el
Artículo 2 de lo Resolución No. 000óó52 del27-12-2An9-
DEClrtlA SUINIA: FROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento o los
políticos nc¡cionoles y departomenloles decretodog por el estodo de emergencio económico y sanitorio.
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo <r lodos los vehículos
propios, ofífiodos o por convenio que tengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
conerpondiente poro osí prevenh y evilor lo propogoción delCOViD-19.
DEcl¡tñA §EXrA: AUTORIZACIóN PARA E¡. TRATAIrilEtitTo DE DATo§ pER§oFIAtE§: LAS pARTES dectoron gue
suministroron recíprocomenle, de monero voluntorio e informodo los dotos personoles suyos o de sus
represenlontes legoles y funcionarios o dependientes que conston en esie convenio y los necesorios poro
lq conecto ejecución del servicio conlrotodo, rgspetondo los fines consogrcrdos en lo Conslitución
Político, lo Ley 1581 de 2O12, el Decreto reglorlrentorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complemenlen, odicionen, susliluyon o deroguen.
Así mísmo decloron LA§ PARÍE§ que hon sido informodos que es de corócter focultolivo responder o
pregunlos que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se enliende por dotos sensibles
oquellos que ofecton lo intimidod del titulor o criJyo uso indebido puede generor discrlminocién, por
ejemplo, lo orientocíón políiico, los convicciones rel§iosos o filosóficqs, de derechos humqnos, ssí como
los dqtos relotivos o lq sqlud, e lo vida sexuol y los dotos biométricos. Les osiste a LAS PARTES el deber de
goronlizor lo confidenciolidad, tiberfod, seguridqd, verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción
restringido de tos dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Política de Trotcrmiento dq7
Dotos Personqles en cuolquier momento, ckcunstoncio que seró informodo y publicodc oportunoment@

1*-__;r


